
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ALIMENTOS-AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, informando que por 
secretaria se procedió a realizar la notificación al correo electrónico suministrador 
por el pagador del demandado y la misma tiene constancia de no entrega “No se 
encontró olivarflorez96 en gmail.com”  
 
Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 02 de mayo de 2.022 
 
 
JUANITA ROSSERO NIETO  
Secretaria    
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS  
Norcasia, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 
ALIMENTOS-AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por  MARIA 
YOMAIRA OCAMPO ALVAREZ EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO 
contra GILBERTO OLIVAR FLOREZ 
 
Se procederá de conformidad al trámite dispuesto en los artículos 293 y 108 ibídem, 
para el demandado GILBERTO OLIVAR FLOREZ  
 
En ese sentido, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, los 
emplazamientos que deban surtirse en aplicación del artículo 108 del C.G.P, como 
este, se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en medio escrito.  
 
Así las cosas, se ordena por secretaría proceder de conformidad y hacer las 
anotaciones correspondientes y el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días contados a partir de la publicación del listado.  
 
Para tal efecto, por secretaría efectúese el emplazamiento respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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